
  
. Guayaquil, 14 de Febrero del 2014. 

  

Señor 

WILTER GUILLERMO CHOEZ PINCAY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL 
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL S.A. se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, el 23 de enero del 
2014, inscrita en el Registro Mercantil de del cantón Guayaquil, el 13 de febrero 
del 2014. 

Atentamente, 

Paulo Sale: Tb 
MARIELLA SORAYA SOLIS VILLACIS 
SECRETARIA AD-HOC    

    

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de /la compañía 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL £.A, y decldro que/me he 
posesionado en esta misma fécha. 

Guayaquil, 14 de febrero del 2014. 

Girllemy 7 Di Pio troma/aylall Vintenhai Carros 
WILTER GUHALER HOEZ PINCAY 
C.C. No. 0914800594 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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a Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:6.710 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:31 N 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL S.A., a favor de 
WILTER GUILLERMO CHOEZ PINCAY, de fojas 7.432 a 7.434, 
Registro de Nombramientos número 2.359, 
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La respónsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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